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Artículo 4. El presente programa operará del 01 de febrero al 31 de diciembre de 2026. 

CAPÍTULO 111. CRITERIOS DE ELEGIBILIDAD. 

Artículo S. Los candidatos a recibir los apoyos del Programa son las personas físicas 

solicitantes, que cumplan con todos los requisitos señalados en el Artículo 6, de los presentes 

Lineamientos, dando preferencia bajo las siguientes condicionales: 

l. Primero en tiempo, primero en derecho, respetando el orden en que la Dirección de 

Fomento Pesquero reciba las solicitudes. 

11. Que los solicitantes no hayan sido beneficiados con otros programas, estatales o 

federales. 

CAPÍTULO IV. MECÁNICA OPERATIVA . . 

Artículo 6. La mecánica operativa del Programa establece el siguiente procedimiento: 

l. Los interesados en ser beneficiarios del Programa deberán acudir personalmente a la 

oficina de la Dirección de Fomento Pesquero de la Secretaría, ubicada en el Centro 

Administrativo de Gobierno, avenida prolongación de Paseo Tabasco número 1504, 

Colonia Tabasco 2000, Villahermosa, Centro, Tabasco, de lunes a viernes en un horario 

de 9:00 a 15:00 horas, o al módulo de la Secretaría ubicado en las Jornadas de Atención 

al Pueblo realizadas en el territorio estatal, por el Gobierno del Estado. Presentando 

los siguientes requisitos: 

1. Escrito de petición del productor con firma autógrafa dirigido a la persona 

titular de la Secretaría o al Gobernador. 

2. Una copia legible de ambos lados de la identificación oficial vigente con 

fotografía al 200%. 

3. Original y copia del comprobante de domicilio o constancia de residencia 

emitida por la autoridad competente. El comprobante deberá presentar una 

vigencia no mayor a tres meses anteriores a la fecha de recepción del escrito 

de petición, con la finalidad de corroborar el domicilio del Solicitante. 

4. Formato de Estudio Socioeconómico, rellenado y firmado, que será proporcionado 

por la Dirección de Fomento Pesquero. 

11. La Dirección de Fomento Pesquero dictaminará las solicitudes mediante la revisión 

documental y física de las mismas, tomando como base que el Ingreso Mensual Neto 

manifestado por el interesado en el Estudio Socíoeconómico y que no rebase el 

establecido por la Línea de Pobreza, para este caso 16 UMA {unidad de medida y 

actualización), definido por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) y 

posteriormente se suscribirá el Acta de entrega y recepción entre la Secretaría y el 

Beneficiario. 
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111. De conformidad con el presupuesto autorizado al programa presupuestario FOOS.-

Desarrollo Pesquero, proyecto 20000014.- Incentivos para equipamiento pesquero 

(Embarcaciones Menores) para el ejercicio fiscal 2026, la Subsecretaría solicitará a la 

· Unidad de Administra·ción y Finanzas de la Secretaría, la adquisición de los materiales, 

herramientas e insumas necesarios para fabricación de las embarcaciones menores, y 

está a su vez, hará entrega de estos a la Dirección de Fomento Pesquero, a efecto de 

que esta Dirección lleve a cabo, en las instalaciones definidas, la producción de las 

embarcaciones menores (cayucos de fibra de vidrio de 4.99 metros de longitud con 

espejo para motor fuera de borda) que serán otorgados a los beneficiarios del 

Programa. 

IV. Una vez finalizada la producción de las embarcaciones menores y determinados los 

beneficiarios del Programa, la ·Dirección de Fomento Pequero emitirá el documento 

oficial de salida para que el Beneficiario r:ecoja la embarcación.menor (cayuco), en 

dicho documento se indicará el lugar y fecha de entrega y el Beneficiario firmará de 

conformidad. 

V. El Beneficiario presentará el documento oficial de salida al personal designado por la 

Dirección de Fomento Pesquero de la Secretaría, en el lugar y fecha indicada, para lo 

cual, la mencionada Dirección elaborará un Calendario de Entregas de las 

embarcaciones menores (cayucos). Los Beneficiarios deberán traer el transporte para 

el debido traslado de la embarcación menor. 

VI. Para acreditar la propiedad del apoyo, la Subsecretaría entregará original del acta de 

entrega y recepción de la embarcación menor al Beneficiario debidamente firmada y 

acompañado de la respectiva ficha técnica. 

Solamente se otorgará una embarcación menor por Beneficiario. 

Artículo 7. Los apoyos establecidos en este Programa están sujetos a otorgarse una vez que 

se cuente con la disponibilidad presupuesta!, los materiales, materias primas y de acuerdo con 

la producción de las embarcaciones menores (cayucos}. El apoyo consiste en la entrega de un 

cayuco de fibra de vidrio de 4.99 metros de longitud con espejo para motor fuera de borda sin 

costo para el beneficiario. 

Artículo 8. Característica del apoyo: 

Concepto de Porcentaje de Cantidad para apoyar. 

apoyo. apoyo. 

Embarcación Hasta el 100% Se entregarán por lo menos 150 apoyos a productores con 

menor del costo del embarcaciones menores que consiste en cayucos de fibra 

bien de vidrio de 4.99 metros de longitud con espejo para 

motor fuera de borda. 
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CAPÍTULO V. DE LA PRODUCCIÓN DE EMBARCACIONES MENORES. 

Artículo 9. La Dirección de Fomento Pesquero se coordinará con la Unidad de Administración 

y Finanzas para llevar a efecto la recepción de materiales, materia prima, herramientas e 

insumas necesarios para la producción de las embarcaciones menores a entregar a los 

beneficiarios, previendo lo referente al Artículo 7 de los presentes Lineamientos de 

Operación. Para el caso de las herramientas que la Subsecretaría determine adquirir, se 

sujetaran a los controles y procedimientos administrativos establecidos para su resguardo. 

El costo total que se genere por concepto de mano de obra por la fabricación de 

embarcaciones menores (cayucos de fibra de vidrio) será de $1,300.00 (mil trescientos pesos 

00/100 M.N) por cayuco fabricado, previa recepción y a entera satisfacción de la Dirección de 

Fomento Pesquero. la Subsecretaría elaborará la Relación de personas que reciben el pago · 

por la elaboración de los cayucos, y solicitará a la Unidad de. Administración y Finanzas de la 

Secretaría realice el trámite de pago de los cayucos elaborados mediante transferencia 

electrónica, de forma semanal o quincenal, según corresponda la entrega de los cayucos, y al 

presupuesto autorizado para tal fin en el programa FOOS.- Desarrollo Pesquero, para el 

ejercicio fiscal a la Dirección de Fomento Pesquero. 

CAPITULO VI. DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES. 

Artículo 10. Los Beneficiarios que sean apoyados mediante el Programa de Embarcaciones 

Menores se sujetarán a los derechos y obligaciones siguientes: 

l. Derechos de los Beneficiarios: 

a) Recibir asesoría sobre los procesos y trámites necesarios para acceder al apoyo 

de embarcaciones menores; 

b) Presentar las quejas y denuncias en los términos establecidos en los presentes 

Lineamientos de operación. 

e) A que se protejan sus datos personales e información recabada para la 

ejecución del Programa, de conformidad con las Leyes aplicables en la materia. 

11, Obligaciones de los BenefiCiarios: 

a) Cumplir con los requisitos y las obligaciones establecidos en los presentes 

Lineamientos de operación; 

b) Aceptar, facilitar y atender en cualquier etapa del proceso para la entrega del 

apoyo, verificaciones, auditorías, inspecciones y solicitudes de información por 

parte de la autoridad competente, con el fin de verificar veracidad de la 

información proporcionada. 

CAPÍTULO VIl. PROCEDIMIENTOS E INSTANCIAS DE RECEPCIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS. 
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Cadena Original:| 00001000000705364139 |

Firma Electrónica: yJzdxkQ9om1y1r/XdsjllrVCJUEHtCL2cQlvXiCVXwpPW8f2XN9KmQzEItM2KOW2DE9DDV/0PP
ZxJS5iCyVlrOf64BFQpY66fvoeMydVnby7dmnrvEVLwDVNhUARvD3FRVFTxFi02jfRTYGKkaHK1X/pKkNYyI5MCq
ZNxcNXde1hJTx198caknTrlbLDKt+eLrBd3O1/4fLwcLBHy1V3wmUsqd+0KXJGfcacCO/BJ6hVDHleiT8a1d4aPGF6
5hi8omEX3dLT4govr/eo8hQ7fPbME/mO44AHR8rupEOd7I4+dovyNjHqgLkpKyaPfv6ziSsoW96JyEgGr4HHY+9ucg
==


